SENTENCIA DEFINITIVA NRO. 409/2010.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE PRIMER TURNO MINISTRA REDACTORA: DRA. DORIS MORALES MARTINEZ.-

MINISTROS FIRMANTES:  DR. JULIO POSADA XAVIER; DRA. DORIS PERLA MORALES MARTÍNEZ;  DRA. ROSINA ROSSI ALBERT.-


MONTEVIDEO, 24 DE NOVIEMBRE DE 2010.-

VISTOS en el acuerdo:






Para sentencia definitiva estos autos caratulados “Fxxxxxxxx, Jxxx C/ Mxxxxxxx, Gxxxxxx. LABORAL” (Ficha 175/917/2007), venidos en apelación del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Pando de 5to turno.-

RESULTANDO



1- La Sala acepta el relato de antecedentes procesales que se consigna en la sentencia apelada y procede a dictar decisión anticipada, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 200 CGP.-



La sentencia definitiva de primera instancia número 20/2010 de fecha 10 de mayo de 2010 (Fs. 115 a 119), desestimó la demanda, sin especial condenación.-



A fojas 121 la parte actora  dedujo recurso apelación, agraviándose porque se consideró no configurada la relación laboral que invocó.-



Por Auto 1504/2010 de 4 de junio de 2010, se otorgó traslado del recurso (Fs. 125),  siendo evacuado a fojas 127, abogando por su rechazo.-



Por Auto 1921/2010 de 22 de julio de 2010, se franqueó la alzada (Fs.  133).-



Llegaron los autos al Tribunal con fecha 30 de agosto de 2010 (Fs. 139), con fecha 13 de setiembre de 2010, se dispuso el pase a estudio en forma sucesiva (Fs. 139), efectivizándose el 27 de setiembre de 2010 (Fs. 140).-

CONSIDERANDO



1- Sostiene el apelante que probó la existencia del vínculo de subordinación y que se desempeñó como capataz, realizando las actividades descriptas por el convenio colectivo homologado por el Decreto 227/1997, rechazando el argumento de que el presupuesto agregado en autos , no fuera otra cosa que un borrador que pasó en limpio, para dar una idea de duración de la obra y su costa, así como los materiales necesarios, no habiéndose desempeñado como contratista o subcontratista, descartando el argumento de la inexistencia de ordenes por parte del demandado, porque lo hacía a través de su esposa, dado que el matrimonio y su hija vivían en la obra, no siendo necesario que tuviera conocimientos de construcción para ejercer poderes de dirección, señalando que el actor siempre estaba en la obra y si los demás lo esperaban, era por su calidad de capataz, así como que las contrataciones de los trabajadores las hizo el demandado, quien a su vez manifestaba su disconformidad con la tarea del actor  y era el que abonaba el salario, no habiendo realizado ninguna actividad para hacer cumplir el contrato de arrendamiento de obra, que alega, sino que directamente lo despidió, agregando que no se hicieron los aportes al BPS y luego de la denuncia efectuara se reconoció la deuda.-



2- No se comparten los fundamentos del apelante, en tanto ha quedado demostrado que el vínculo celebrado fue el alegado por el demandado, careciendo de las notas que demuestran la existencia de una relación de trabajo subordinada.-



Sin duda el primer argumento contrario a la postura del actor, es el presupuesto de fojas 12, cuya existencia y realización fue admitida a fojas 83, al declarar en autos, no sin dejar de advertir que en esa oportunidad el actor da una versión, a la que no hizo referencia en la demanda, cuando dice que “al principio cuando recién me contacté con el demandado yo fui como ayudante para soluciona lo que venía mal en la obra y no arreglé sueldo…” (Fs. 84 Vto.), alegando que fue después de eso que pactaron un sueldo, dichos que resultan indicativos de querer explicar la existencia de un documento con argumentos que permitan adecuar el resto de la prueba a su versión, puesto que al momento de declarar el actor conocía los dichos de los testigos y por tanto, estaba en condiciones de adaptar su versión a las emergencias de esas declaraciones y ajustar sus dichos, de forma de justificar lo afirmado en la demanda, por ejemplo en cuanto a un salario en pesos, cuando de ese documento y de algunas declaraciones testimoniales surge que se le abonaba en dólares.-



3- La existencia del contrato aludido por la demandada, no solo emerge de ese presupuesto, cuya existencia no ha sido desconocida, sino también de otros indicios emergentes de las declaraciones testimoniales, incluso de los aportados por el propio actor.-



Y esa prueba fundamentalmente está constituida por la declaracióon del hijo del actor, el testigo Néstor Fagian, quien además de afirmar que ellos pactaron hacer ese trabajo (Fs. 44 Vto.), señaló que dos de los que trabajaron allí “vinieron por cuenta de mi padre” (Fs. 44 Vto.) y pese a decir que los contrató y les pagaba el demandado, luego afirma que trabajaron antes con su padre (Fs. 45), a lo que se agrega que sostiene que al padre le pagaban en dólares (Fs. 46 Vto.), cuando éste afirmó que percibía un salario en pesos, agregando por último que era su padre quien indicaba los materiales que había que comprar (Fs. 47 Vto.).-



Por otra parte ha quedado claramente descartado que el demandado estuviera diariamente en la obra para dar ordenes, mientras que el argumento del accionado que reconoce ese extremo, pero se funda en que era la esposa quien daba las ordenes, no tiene sustento probatorio, pues, si bien los testigos afirmaron que estaba en el lugar, ninguno expresó que diera alguna orden o que tuviera alguna ingerencia en la actividad desempeñada.-



Por su parte Vera dijo que lo contrató el actor, quien era el constructor (Fs. 50 Vto.) y además le pagaba (Fs. 50 Vto.9, afirmando, al igual que el hijo del actor, que éste le pagaban en dólares (Fs. 52 Vto.).-



Vales no hace otra cosa que corroborar la entrega del presupuesto de fojas 12, que no fuera desconocido por el accionante, afirmando también el pago en dólares al actor (Fs. 54 Vto.).-



Romero dijo que el actor lo presentó para trabajar en la obra (Fs. 70), señalando también otras obras en la que trabajó con el actor (Fs. 71), acordando en esta oportunidad un trabajo “a medias” (Fs. 71), acordando el jornal con el actor, quien además le informó las condiciones de trabajo (Fs. 71) y lo dirigía (Fs. 72), no obstante lo cual luego dice que era el demandado quien pagaba y daba las directivas (Fs. 72 y 73), pero no se advierte cómo ello podía suceder si es que el demandado “trabajaba y yo no lo veía” (Fs. 73); a su vez las condiciones en que señala que finalizó su vinculación, dan cuenta de una decisión de parte del actor, dado que si el testigo era tan empleado como aquél, no se entiende cómo fue el actor quien le ordenó que llevara las herramientas porque “no daba para mas la obra” (Fs. 769, puesto que si el testigo era empleado del demandado, la decisión de dejar de trabajar debía haber sido propia, no obstante lo cual, por el corto período que trabajo (dos semanas Fs. 76), no resulta demasiado creíble que conociera todas las condiciones de desarrollo del trabajo, cuando además afirmó que “vi un día solo que le pagó a Fagian” (Fs. 76), pero aún así mas adelante dice que “los horarios, las directivas y lo que me pagaban fue Fagian” (Fs. 76) y que “directamente con el Sr. Martínez no hice ningún acuerdo directo con él de trabajo” (Fs. 76).- 



 4- Además de lo señalado se comparte la valoración probatoria efectuada por la a quo, todo lo que lleva a concluir que el vínculo probado no fue laboral, y por tanto no puede utilizarse ningún criterio favorecedor de la postura de los trabajadores en el proceso laboral, precisamente porque el actor no lo era.-



En cuanto a los argumentos que sustentaron el agravio debe decirse que la descripción de la tarea de capataz, nada agrega a la cuestión debatida, puesto que en los hechos no se demostró específicamente cada una de las cosas que hacía el actor, mientras que la prueba contundente que significó la presupuestación de su tarea, hace inocua la determinación de las actividades que realizaba, no pudiendo entenderse que fuera el demandado quien realizara la supervisación técnica de la tarea, cuando se demostró que trabajaba haciendo fletes y no estaba en el lugar, mientras que la esposa solo era ama de casa y por tanto era imposible que, mas allá de la vigilancia lógica que pudiera significar relevar si estaban trabajando, dado que era su propia casa la que se estaba construyendo, realizara ninguna actividad con respecto a las tareas realizadas, por lo que, de estar a lo señalado por el actor, la obra se estaba construyendo por un capataz que realizaba las funciones que detalla pero sin subordinación a un superior con conocimientos técnicos.-



Como se dijo precedentemente el descarte de la fundamentación en cuanto a la inexistencia de ordenes de parte del demandado, resuelve también la segunda fundamentación del apelante, en tanto ésta refiere a que la supervisación la realizaría la esposa del demandado.-



Además, es de ver, que para que la prueba fuera completa con respecto a la función cumplida por el demandado o su esposa, debió preguntarse a los testigos acerca de hechos puntuales que permitieran demostrar que la mera posibilidad de hacerlo, quedara verificada a través de actos puntuales.-



La prueba señalada por el actor, en cuanto a la vinculación directa de los testigos López y Romero con respecto al actor, no puede analizarse independientemente al resto de los elementos probatorios, sin dejar de advertir las inconsistencia de algunas de las declaraciones de esos testigos, que se analizaron precedentemente.-



El actor hace hincapié en el salario y la ausencia de pago de lo debido, pero no refiere a la grave incongruencia que surge de su afirmación acerca de que el salario era en pesos y sin embargo se probó, según la prueba citada precedentemente, que se pagaba en dólares, justamente en la moneda en que se había celebrado el acuerdo del que da cuenta el presupuesto de fojas 12.-



Resulta inocua la afirmación del accionante en cuanto a que no se adoptó ninguna medida cuando el contrato finalizó, pues tanto en un caso como en otro, la postura del demandado pudo ser la de no acudir a ninguna vía para su realización definitiva.-



Las consecuencias de la denuncia ante el BPS, no pueden tener la incidencia que pretende el actor, en tanto aun cuando se haya iniciado acción por el organismo contra el demandado, ello no significa que haya constatado la relación laboral, puesto que, según emerge de autos, la denuncia fue posterior al fin del vínculo, por lo que la constatación no se realizó sobre bases fácticas, sino con relación a la obra y partiendo de la base de la envergadura de ésta.-



En definitiva, entonces, los agravios no logran conmover lo resuelto, concluyendo, al igual que la a quo, que la relación laboral no se demostró y que efectivamente el contrato celebrado fue de arrendamiento de obra, por lo que correspondía el rechazo de la demanda.-



Se impondrán las costas  de oficio y no se establecerá condena en costos (Art. 56 CGP y 688 C. Civil).-



Por los fundamentos expuestos y en base a lo dispuesto por los Arts. 197, 198 y 344 CGP este Tribunal FALLA:



CONFÍRMASE LA RECURRIDA, CON COSTAS DE OFICIO Y SIN IMPOSICIÓN EN COSTOS. HONORARIOS FICTOS $ 15.000.  Y  DEVUÉLVASE.-

Dr. Julio Posada Xavier

        Presidente                                                        

                              Dra. Doris Morales Martinez

                                        Ministro

Dra.María Rosina Rossi Albert

        Ministro

                                Esc.Helena Braun Minelli

                                      Secretaria

